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institucional. IV.—Las presentes medidas de protección tienen una 
vigencia de hasta seis meses, contados a partir del diecisiete de 
febrero del dos mil veinte y con fecha de vencimiento del diecisiete 
de agosto del dos mil veinte, esto en tanto no se modifique en vía 
judicial o administrativa. V.—Procédase por parte del área de trabajo 
social en un plazo de quince días hábiles a elaborar un plan de 
intervención con el respectivo cronograma. VI.—Se ordena a 
Susanne Rebeca Rodríguez Hernández, Diego Armando Castro 
Madrigal, Allan Jesús Gaitán Serrano, en calidad de progenitores de 
las personas menores de edad, que deben someterse a la orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta Institución en 
el tiempo y forma que se indique. Para lo cual, se le indica que debe 
cooperar con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las 
citas que se les brinden, así como dar cumplimiento de las 
indicaciones emitidas por la profesional a cargo del seguimiento 
familiar. VII.—Se ordena a los señores Susanne Rebeca Rodríguez 
Hernández, Diego Armando Castro Madrigal, Allan Jesús Gaitán 
Serrano, en calidad de progenitores de las personas menores de 
edad, con base al numeral 136 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia la inclusión a un programa oficial o comunitario de 
auxilio a la familia de escuela para padres o academia de crianza. 
Cabe indicar que los talleres que a nivel de la Oficina Local se 
imparten, se brindan en la capilla de la iglesia de Tres Ríos centro, 
los miércoles a la 1:30 de la tarde, por lo que deberá incorporarse y 
continuar el ciclo de talleres socio formativos, hasta completar el 
ciclo de talleres. Se le recuerda que el teléfono de la Oficina Local 
de La Unión es el teléfono 2279-8508. Igualmente podrá incorporarse 
al ciclo de talleres o academias de crianza más cercano a su trabajo 
o el de su escogencia, pero debiendo presentar los comprobantes 
respectivos a fin de ser incorporados al expediente administrativo. 
VIII.—Régimen de interrelación familiar: En virtud de que es un 
derecho de las personas menores de edad la interrelación familiar 
con sus progenitores se otorga el mismo a favor de la progenitora, 
siempre y cuando no entorpezca en cualquier grado, la formación 
integral de las personas menores de edad. Por lo que deberá coordinar 
con el progenitor y cuidador lo pertinente al mismo, quien, como 
progenitor y cuidador encargado de las personas menores de edad, 
deberá velar por la integridad de las personas menores de edad. 
Dicha interrelación familiar se realizará mediante visitas que serán 
coordinadas con el progenitor y cuidador, los días sábados en 
comunicación previa del progenitor, así mismo, si la progenitora 
perjudica con sus visitas la dinámica de las personas menores de 
edad o amenaza su estabilidad emocional se recomienda que se debe 
suspender la interrelación familiar. Se apercibe a la progenitora que, 
en el momento de realizar las visitas a sus hijos en el hogar del 
progenitor y cuidador, deberán evitar conflictos que puedan afectar 
la integridad y desarrollo de la persona menor de edad. IX.—Se 
apercibe a los progenitores de las personas menores de edad, que 
deberán abstenerse de exponer a las personas menores de edad, a 
violencia intrafamiliar, y a conflictos con su familia extensa debiendo 
aprender a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer 
a las personas menores de edad a violencia intrafamiliar, agresión 
verbal, emocional o física, y que deberán abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida de 
corrección disciplinaria. X.—Pensión Alimentaria: Se le apercibe a 
la progenitora debe aportar económicamente con la pensión 
alimentaria, respectiva a cada PME. XI.—Se le ordena a la señora 
Susanne Rebeca Rodríguez Hernández, con base al numeral 131, 
inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el INAMU; y 
presentar ante esta Oficina Local, el comprobante o comprobantes 
correspondientes que al efecto emita dicha institución a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. XII.—Se le ordena al 
progenitor y cuidador de las personas menores de edad, con base al 
numeral 131, inciso d), 135 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertar a las personas menores de edad en valoración y atención 
psicológica del área de salud de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, a fin de superar factores relacionados con emocional, 
violencia intrafamiliar; y presentar ante esta Oficina Local, el 
comprobante o comprobantes correspondientes que al efecto emita 
la Caja Costarricense de Seguro Social. XIII.—Se informa a los 
progenitores y cuidador, que la profesional a cargo de la elaboración 
del respectivo plan de intervención y su respectivo cronograma es la 

El Manual Descriptivo de Clases de Puestos de la UTN, en 
su versión completa y actualizada, que incorpora la nueva clase de 
puesto creada, se encuentra disponible en el portal electrónico de la 
Universidad Técnica Nacional www.utn.ac.cr, sección “Normativa 
Universitaria”.

Lic. Marcelo Prieto Jiménez, Rector.—1 vez.—( IN2020437910 ).

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Se le comunica al señor Rafael Ángel Benavides Chacón, 

cédula de identidad N° 1-1321-0976, en su condición de progenitor 
de la persona menor de edad G.D.B.M, que la Presidencia Ejecutiva 
del Patronato Nacional de la Infancia, dictó la resolución PE-
PEP-0022-2020 de las 08 horas 30 minutos del 30 de enero de 
2020, que resolvió lo siguiente: “Por tanto. Primero: se resuelve 
sin lugar el recurso de apelación interpuesto por el señor Edgar 
Gerardo Gutiérrez Hernández, contra la resolución de las 13 horas, 
39 minutos del 20 de setiembre de 2019, dictada por la representante 
legal de la Oficina Local de Tibás del PANI. Se mantiene incólume 
lo ahí resuelto. Segundo: continúe la Oficina Local de Tibás con 
la tramitación del proceso especial de protección a favor de las 
personas menores de edad Génesis Daniela Benavides Morales 
y Isaías Gutiérrez Morales, conforme a la garantía de derechos 
fundamentales e interés superior. Tercero: notifíquese al 
señor Edgar Gerardo Gutiérrez Hernández en su condición de 
progenitor de la persona menor de edad Isaías Gutiérrez Morales 
y a la señora Lidieth Ferreto Gómez en su condición de cuidadora 
provisional, de forma personal por medio de la Oficina Local de 
Tibás. Cuarto: se devuelve el expediente OLSAR-00319-2018 a 
la Oficina Local de Tibás, para que continúe con la tramitación 
del proceso especial de protección en sede administrativa. 
Notifíquese. Gladys Jiménez Arias, Presidenta Ejecutiva del 
Patronato Nacional de la Infancia”.—Licda. Maraya Bogantes 
Arce, Abogada de la Asesoría Jurídica y Representante Legal.—
O.C. N° 3134-2020.—Solicitud N° 185533.—( IN2020437463 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Al señor Allan Jesús Gaitán Serrano, cédula de identidad 

número 113580809, se le comunica que se tramita en esta Oficina 
Local, proceso especial de protección en favor de las personas 
menores de edad A.G.C.R, N.I.C.R y S.V.G.R y que mediante la 
resolución de las quince horas del diecisiete de febrero del año dos 
mil veinte, se resuelve: I.—Dar inicio al proceso especial de 
protección en sede administrativa en aras y con la finalidad de 
fomentar el interés superior de las personas menores de edad. II.—
Ahora bien, a pesar de que durante la investigación preliminar de los 
hechos, las partes fueron entrevistadas y escuchadas, lo cual consta 
en el informe de investigación preliminar rendido por la profesional 
Evelyn Camacho Álvarez, así como en el informe contenido en la 
Boleta de Valoración de primera instancia, se procede a poner a 
disposición de las partes el expediente administrativo, y por el plazo 
de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento 
de los progenitores de las personas menores de edad, señores 
Susanne Rebeca Rodríguez Hernández, Diego Armando Castro 
Madrigal, Allan Jesús Gaitán Serrano, el informe de investigación 
preliminar, suscrito por la profesional Evelyn Camacho Álvarez, el 
cual se observa a folios 78 al 82 del expediente administrativo, y de 
las actuaciones constantes en el expediente administrativo. 
Igualmente se pone a disposición de las partes el expediente 
administrativo a fin de que puedan revisar o fotocopiar la 
documentación constante en el mismo, referente a las personas 
menores de edad. III.—Se dicta cautelarmente a fin de proteger el 
objeto del proceso medida de protección de modificación de guarda 
crianza y educación de las personas menores de edad A.G.C.R, 
N.I.C.R, con su progenitor el señor Diego Armando Castro Madrigal, 
cédula de identidad 113700059, y cuido provisional de la persona 
menor de edad y S.V.G.R. en el recurso comunal del señor Diego 
Armando Castro Madrigal, cédula de identidad 113700059, quien 
además es un recurso con el cual la persona menor de edad tiene 
vinculación positiva afectiva, según se evidenció en el abordaje 
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familiar: Siendo la interrelación familiar un derecho de las personas 
menores de edad, se autoriza el mismo en forma supervisada una 
vez cada quince días por espacio de una hora, los días sábados de 
una a dos de la tarde -previa coordinación con la persona cuidadora-, 
a favor de los progenitores, y siempre y cuando no entorpezca en 
cualquier grado, la formación integral de las personas menores 
de edad. Por lo que deberán coordinar con la persona cuidadora, 
lo pertinente al mismo y quien como cuidadora y encargada de las 
personas menores de edad, deberá velar por la integridad de las 
personas menores de edad, durante la interrelación familiar. Para 
tal régimen de interrelación familiar, deberá tomarse en cuenta la 
asistencia a clases y deberes escolares de las personas menores de 
edad y los horarios laborales respectivos. Igualmente, tal régimen de 
visitas o interrelación familiar está condicionado a que las personas 
menores de edad manifiesten que desean ver o tener contacto con 
sus progenitores. Igualmente, se les apercibe a los progenitores que 
en el momento de realizar las visitas a sus hijos en el hogar de la 
persona cuidadora, deberán de evitar conflictos que puedan afectar 
el derecho de integridad y el desarrollo integral de las personas 
menores de edad. Igualmente, se les apercibe a los progenitores 
respetar la intimidad del hogar de la cuidadora, y respetar las 
indicaciones que durante la visita la persona cuidadora les indique. 
IX. Se les apercibe a los progenitores de las personas menores de 
edad, que deberán abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos con su familia extensa, 
debiendo abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y que 
deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o 
emocional como medida de corrección disciplinaria. X. Derecho de 
lactancia: Siendo la lactancia materna un derecho de las personas 
menores de edad, se procede a autorizar la misma a favor de la 
persona menor de edad: C.J.B.G., razón por la cual la progenitora 
deberá ponerse de acuerdo con la persona cuidadora, a fin de que 
pueda brindarla, debiendo a su vez la progenitora, tomar los cuidados 
necesarios, a fin de que provea mediante extracción la leche materna 
que requiera la persona menor de edad para su alimentación, 
debiendo proporcionársela en forma adecuada al recurso de cuido. 
La progenitora deberá coordinar en forma previa con la persona 
cuidadora, la hora de llegada para la lactancia materna. XI. Pensión 
alimentaria: Se les apercibe a los progenitores que deberán aportar 
económicamente para la manutención de las personas menores de 
edad. XII. Se le ordena a la señora Flora Odilie Bermúdez González, 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el INAMU. XIII. Se 
le ordena al señor Julio César García, insertarse en el tratamiento 
que al efecto tenga el Instituto Wem. XIV. Se le ordena a la señora 
Xinia Mora Vargas, insertar a valoración y atención psicológica 
del área de salud de la Caja Costarricense de Seguro Social, a las 
personas menores de edad. XV. Se le ordena a la señora Xinia Mora 
Vargas, insertar a valoración y atención médica del área de salud 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, a las personas menores 
de edad. XVI. Se les informa a los progenitores, que la profesional 
a cargo de la elaboración del respectivo plan de intervención y su 
respectivo cronograma es la Licda. María Elena Angulo. Igualmente 
se informa, que se otorgan las siguientes citas de seguimiento en esta 
Oficina Local y que, a las citas de seguimiento, deberán presentarse 
los progenitores, las personas menores de edad, y la persona 
cuidadora en las fechas. -Martes 24 de marzo el 2020 a las 08:30 
a. m. -Lunes 11 de mayo del 2020 a las 13.30 p. m. (entiéndase una 
y treinta de la tarde). -Lunes 29 de junio del 2020 a las 08:30 a. m. 
XVII. Se señala para celebrar comparecencia oral y privada el día 
viernes 17 de abril del 2020, a las 09:30 horas en la Oficina Local de 
La Unión. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente proceso, que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, 
aunque para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que tienen 
derecho a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de esta Oficina Local, fax 
o correo electrónico donde recibir notificaciones. En contra de la 
presente resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 

Lic. Emilia Orozco Sanabria o en su caso por la profesional que la 
sustituya. Igualmente, se les informa, que se otorgan las siguientes 
citas de seguimiento en esta Oficina Local y que a las citas de 
seguimiento que se llevarán a cabo en esta Oficina Local, deberán 
presentarse los progenitores, las personas menores de edad, y la 
persona cuidadora en las fechas que se indicarán. Viernes 3 de abril 
de 2020 a las 9:30 a.m., miércoles 17 de junio de 2020 a las 8:30 
a.m., viernes 17 de julio de 2020 a las 8:30 a.m. XIV.—Se señala 
para celebrar comparecencia oral y privada el día miércoles 22 de 
abril del 2020, a las 9:30 horas en la Oficina Local de La Unión. 
Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes involucradas 
en el presente proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque para 
apersonarse al proceso no requieren la participación obligatoria de 
un abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión y/o 
fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a 
las partes de que deben señalar lugar dentro del perímetro de un 
kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico 
donde recibir notificaciones, con la advertencia de que, en caso de 
no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara a 
desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, estuviera 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro 
modo no imputable a esta institución se interrumpiera la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán notificadas 
veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. 
Se le hace saber a las partes, que la interposición del recurso de 
apelación no suspende la medida de protección dictada. Expediente 
Nº OLLU-00395-2018.—Oficina Local de La Unión.—Lic. Juan 
Pablo Mora Mena, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 185670.—( IN2020437744 ).

A los señores Gerardo Mata Zeledón, cédula N° 205380270, 
Flora Odilie Bermúdez González, cédula N° 115670870, y Julio 
César García, con documento de identidad desconocido, se les 
comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial de 
protección en favor de las personas menores de edad: C.V.M.B., 
E.L.G.B., A.A.G.B., Y.N.B.G. y C.J.B.G., y que mediante la 
resolución de las 16:00 horas del 17 de febrero del 2020, se resuelve: 
I. Dar inicio al proceso especial de protección. II. Ahora bien, a pesar 
de que durante la investigación preliminar de los hechos, las partes 
fueron entrevistadas y escuchadas, lo cual consta en el informe 
de investigación preliminar rendido por la profesional Evelyn 
Camacho Álvarez, se procede a poner a disposición de las partes 
el expediente administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se 
confiere audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores 
de las personas menores de edad, señores Gerardo Mata Zeledón, 
Flora Odilie Bermúdez González, y Julio Cesar García, el informe 
de investigación preliminar, suscrito por la profesional Evelyn 
Camacho Álvarez, el cual se observa a folios 56 a 62 del expediente 
administrativo; así como de los folios 1-3, 4, 16-55, y de las 
actuaciones constantes en el expediente administrativo. Igualmente 
se pone a disposición de las partes el expediente administrativo a 
fin de que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante 
en el mismo, referente a las personas menores de edad. III. Se dicta 
cautelarmente a fin de proteger el objeto del proceso medida de 
protección de cuido provisional a favor de las personas menores 
de edad: C.V.M.B., E.L.G.B., A.A.G.B., Y.N.B.G. y C.J.B.G., 
en el recurso comunal de la señora Xinia Mora Vargas. IV. Las 
presentes medidas de protección tienen una vigencia de hasta seis 
meses, contados a partir del 17 de febrero del 2020, y con fecha de 
vencimiento del 17 de agosto del 2020, esto en tanto no se modifique 
en vía judicial o administrativa. VI. Se les ordena a progenitores de 
las personas menores de edad, que deben someterse a la orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta Institución en 
el tiempo y forma que se les indique. VII. Se les ordena a los señores 
Flora Odilie Bermúdez González, y Julio César García, la inclusión a 
un programa oficial o comunitario de auxilio a la familia de Escuela 
para Padres o Academia de Crianza. VIII. Régimen de interrelación 


